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EN AMERICA 

Escribe: JUAN FRIEDE 

Según puede desprenderse de las investigaciones históricas, los indios 
americanos desconocían el derecho de propiedad sobre la tierra. Durante 
la época de la Conquista y aún mucho después, no se hallan documentos 
sobr.: cesiones de terrenos efectuadas por ellos mediante "rescate", es 
decir, a cambio de artículos europeos. Solo los objetos de !J.SO personal 
fueron materia de estos "'rescates". Apenas esporádicamente, a finales 
del siglo XVII, comienzan estas "ventas" de tierras, transacciones que no 
llegan a ser muy frecuentes ni siquiera en el siglo XVIII. 

El derecho de propiedad de la tierra fue introducido por España, 
como un concepto jurídico nuevo, extraño a la población aborigen. Sin 
embargo, debido a las condiciones específicas reinantes durante la Con
quista y Población de las tierras descubiertas, ni siquiera los propios es
pañoles ejercitaban demasiado este derecho. Las "capitulaciones", es decir, 
los convenios concertados con el Rey por particulares para el descubri
miento y ocupación de un territorio americano, solo excepcionalmente con
cedían a los conquistadores terrenos en propiedad, como sucedió en Méjico 
con Hernán Cortés, los Belzares en Venezuela y con algunos otros, muy 
pocos. Era regla general no conceder mercedes territoriales en estos con
venios. Los Reyes de España recelaban la posible constitución en Amé
rica de un régimen feudal -ligado indispensablemente a la posesión terri
torial-, cor.tra el cual estaban en permanente lucha en la propia penín
sula. En los raros casos en que se otorgaban estas mercedes territoriales, 
-a lo sumo quince leguas en cuadro- la Corona reservaba para sí las 
jurisdicciones civil y criminal, que eran características esenciales del feu
dalismo europeo. Consta en los documentos, que estos pocos beneficiarios 
no ocuparon casi nunca las tierras concedidas mediante la autorización 
para escoger "ni de lo mejor ni de lo peor", dentro de un inmenso terri
torio desconocido. 

La política espailola a este r especto, ofrece amplias divergencias 
con la seguida habitualmente en Europa, siendo por ello muy diferentes 
los orígenes de la propiedad territorial en ambos Continentes. Los reyes 
europe.:>s, sí daban, por regla general, mercedes de este tipo en recom
pensa de méritos guerreros -incluso los propios reyes de Espaila a lo 
largo de la Reconquista-. Tales territorios, más o menos bien delimitados, 
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se concedían en propiedad, con villas, ciudades y una población tribu
taria y con el derecho de ejercer sobre ella las jurisdicciones civil Y cri
minal. En el transcurso de la hi s toria, porciones de estos territorios pa
saban, mediante ventas o hipotecas, a ciudades o particulares, desmoro
nándose así poco a poco aquellas vastas concesiones, fragmenta~as y plu
ridivididas. Cuando las grandes revoluciones burguesas de los siglos XVIII 
y XIX a cabaron con los privilegios nobiliarios, la propiedad territorial ya 
estaba más o menos subdividida. 

Nada semejante ocurrió en América: a lo largo de la Colonia, los 
caudillos de las gestas conquistadoras no ti enen papel alguno en la econo
mía rural. 

Tampoco el conquistador prom.edio gozó de concesiones reales en 
cuanto donaciones de tierras. Como norma general se otorgaba a los ve
cinos de una ciudad el derecho a que se les adjudiquen " tierras y solares", 
es d·:<.."i r, terrenos para la construcción de las casas que habían de habitar 
y estancia s cercanas a la ciudad para potreros y labranzas, lo que era 
llamado por su directa afectación a la subsistencia de los vecinos, "pan 
comer". P od ían disponer de ellos librernente, es decir , venderlos o hipote
carlos, tras permanecer algún tiempo, generalmente cuatro años, en la 
ciudad. Mas esto no sucedía frecuentemente, pues el ambiente durante la 
Conqui sta no era propicio para que un vecino, simultáneamer1te conquis
tador, se estableci era definitivamente en un lugar escogido por él en los 
primeros momentos de su ll egada a América. Por ello, a lo largo del si
glo XVI, apenas s í encontramos docurnentos referentes a compra-venta 
de terrenos. 

Sin embargo, aqu ellas estancias no pueden considerarse como fincas 
rú sticas, en el habitual .~e r1..tido de la palabra, por sus escasas dimensiones 
y su cercanía a los puebl os , como tampoco por el carácter doméstico de 
su explotación que se hacía con indios esclavos o " naborías", es decir, con 
el servicio domé~tico. Se trataba en suma, de pequeñas propiedades, simi
lares a la s que hasta hace poco per s istían, utilizándolas sus propietarios 
para dejar sus caballerías o vaca s de leche, o para cultivar hortalizas con 
destino al abastec imiento de su propia farnilia. 

El r ég imen de encomiendas indianas también retrasó la aparición 
rna s iva de la propi edad te rritorial. Fuer on estas encomiendas y no cesiones 
de te rreno ·, la recompensa que E spai1a otorgaba a los conquistadores. 
Mediante ella s el Hey no concedía tierras, s ino el derecho a percibir los 
t ribu tos debido: por los indios a la Co rona, en señal de vasallaje. Estos 
t ributos, pese a cuanta s prohibi cion es se dieron, fueron convertidos por 
el crtconH.' ndero l' n el ll a mado "servicio per sonal", es decir, en el aprove
chamiento de la mano de obra indígena. El régimen de encomienda con
cordaha , JHI C. , con la políti ca de la Corona: tampoco al conquistador pro
medi o e co ncedían ti e rras <.: n propiedad, - ya que éstas permanecían sien
do propiedad indígena-, ino la fuerza de brazos de los indios. 

Esta s enco miendas s í fueron materia ele múltiples compra-ventas a 
lo largo de todo el . iglo X VI, pese a su prohibición, ya que las encomiendas 
eran co n: icl c radas mer cedes personales , no transferibles, y sujetas al cum
plimieuto ele ciertas co ndi ciones por parte del encomendero. En estas 
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tran sacc iones, el vendedor solo cedía al comprador el derecho de explotar 
e l trabaj o de los indi os a él encomendados . 

Todo es to explica qu e, pese a las muchas investigaciones realizadas , 
solo hemos encontrado durante t odo el siglo XVI, muy pocas compra
venta s de terrenos efectuadas entre espai1oles y ninguna concesión terri
torial hecha a fav or de un conqu !stad or, empleado o colono. 

¿Cómo se ini c ió entonces el régi men de la propi edad territorial en 
América, s i no se hi cieron mercedes de tierra s ni compras a los indios? 

Surgió del hecho de que el encomendero comenzó a ocupar -general
mente con su ganado- las tierra~ habitadas por los indios que le estaban 
encomendados . Estre<.:hados por él, estos huían a la s montañas, dejando 
e n ~ u s man os la s tierras. Otras ve . e::;, la progres iva di sminución de la 
población aborige n, permitía tal ocupación s in suscitar problema s, s i bien 
en ocasio nes se s usc itaban enconados pleitos. Mas en todos los casos se 
trataba de una oc upación d e h echf). de tierra s aje nas. sobre las que no se 
tenía título legal alguP o de propi (?da d o de poses ión. 

Tal política permitió que se ini ciara el rég im en de propiedad terri
t orial, s in que fu ese preci so beneficiar tierras vírgenes. Posteriormente, 
cuando el encomendero hacía "abrir" la montaña para ai1adir nueva s tie
rra s a su ::. dornini os , lo hac ía según se desprend e d e documentos históricos , 
principalmente por medio del trabaj o y esfuerzo de sus indios encomen
dados aprovechando el "servicio personal" que, como ya hemos dicho, 
estaba prohibid o. Empleaba , pues , en este frecuente caso, métodos ilegales 
para lograr el ensa nchamiento de su hacienda. En otras ocas iones, con
trataba indios J e aquellos a los qu e la s leyes obligaban a acurlir a las 
ciudades para alquilar su trabajo, abonándoles solo los irri so ri os jornales 
fijad vs por los cab ild os . En e"te otro caso, ~ i bien el proced imiento era 
lega l, se trataba de una explotación inhumana del trabajo forzado. 

Co n el tiempo, el número de indi os encomendados decreció en forma 
tal, qu e pasaron a vivir en la ca~a del encomendero, trabajando los cam
pos como s impl es peones y desamparando su s antigua s parcelas , que pasan 
prácti camente a se r posesión del encomendero. 

E ~ ta evolu ción, fue acelerada por aqu ella s di s pos icion es que procu
raban reunir en pu ebl os los r es t o:=; de la s tribus indígenas , provocando así 
la apari c ión de grand es cxtcnsione~ de ti e rra s abandonada s , que pa saban 
mú s o meno · rápidamente a mano...; de los co lonos . 

T ,a a narquí a imperante en la :-; r el aci ones rural v:: , ~lc a s i o nada por estas 
oc upaciorw" : in títulos ni d e rech o~ . a s í como la s c rec ie nt e :,; neces idades del 
erar·io e: pañol, culminaron a fine s del :-:; iglo XVI en una importante r e
forma de la l eg i ~ la('i ó n so bre la prop iedad rús ti <.:a . Se ordenó la <.: r caci ón 
de los "resguardo ·" indígena s , co nced iendo a los indi os que aun vivían 
enco me ndados en ti e rras de su propi edad, -ya fuera la enco mi enda de la 
Co rona o de un particular- , la propiedad común d t• un lot e de te n cno 
deslinrlado y considerado suficiente para ~ u su~tento, y dejand o í'l r esto 
como " sobras", que se de<.:lararon propiedad de la Cn r ona . Co n la venta 
de esta s ''sobras" se ini c iaron la s primeras tran . mi s ionc · de tcrreru) s por 
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parte de la Corona a particulares, fijándose el precio mediante un avalúo 
efectuado por dos personas designadas para ello. 

Pero una vez más se observa un hecho significativo: la mayoría de 
las tierras solicitadas a la Corona para su adquisición en proptedad, se 
hallaban ya ocupadas por los solicitantes, con dehesas o labranzas. Siendo 
esta la situación general, fue causa de que se crearan a principios del 
siglo XVII, "jueces componedores" o "jueces de tierra", quienes recorrían 
el territorio y mediante "composición", es decir, mediante el pago de una 
suma decretada por el juez o fijada por los avaluadores, declaraban due
ños legítimos a los ocupantes. Con la "composición", un poseedor se con
vertía en propietario legal de lo poseído. Estas "composiciones", se suce
den muy frecuentemente a lo largo de los siglos XVII y XVIII. 

A un que el hecho parezca increíble, lo cierto es que las "composiciones" 
no reportaron sumas de consideración a la Corona, pese a que los terre
nos aptos para labranzas o para su dedicación a pastizales, así como 
vastas extensiones de tierras adyacentes a ellos -delimitadas general
mente por el filo de las montañas y algunas quebradas-, pasaron casi 
en su totalidad durante el siglo XVIII, a manos y propiedad de particu
lares. Posiblemente, los "jueces de tierra" no ejercían demasiado pulcra
mente su oficio y otorgaban por pocos pesos enormes y desconocidas ex
tensiones territoriales. Consta desde luego, que los jueces otorgaban gra
tuitamente o por sumas insignificantes, los territorios colindantes con 
tribus belicosas -o cuya belicosidad se pretendía-. 

Quiso subsanar esto la Corona, mediante la orden dada, según la 
cual estas "composiciones" habían de ser confirmadas por las Reales Au
diencias. Esto ocasionó a los interesados gastos que excedían en mucho al 
precio pagado por las " composiciones". Pero tampoco la nueva disposi
ción produjo los efectos de-seados por el Fisco en cuanto a aumentar el 
valor de las "composiciones"', ya que muchos propietarios prefirieron se
guir usufructuando la tierra y no solicitar la expedición de títulos de 
propiedad. Esto indujo al virrey del Nuevo Reino de Granada, don Ma
nuel Guirror, a sugerir la abolición de las mencionadas "composiciones" 
que durante su época solo habían producido 4.000 pesos, y, de acuerdo con 
la política más liberal imperante a la sazón en España con la llamada unus
tración", proponer a la Corona una medida trascendental: la reversión al 
real patrimonio de todas las tierras no explotadas, hubieran sido o no 
pagadas las "composiciones", y el otorgamiento de títulos de propiedad 
s in necesidad de confirmación, :olo a aquellos que explotasen efectivamente 
por ciones de terrenos dedicándolos a la agricultura o a la ganadería. Un 
plan de reforma agraria tan trascendental, que de haber sido llevado a la 
práctica , hubiera liquidado los mal adquiridos latifundios y originado un 
reparto de la propiedad más adecuado, una situación de mayor justicia 
soc ial. Pero no fu e e t e el caso. Como otras muchas sugerencias, quedó 
sobre el pa pel, r ec ibi end o las Repúblicas Americanas como herencia, el 
difícil pr(¡blema de log rar una mej or redi stribución de la tierra. 

Novi embre de l!) (i O. Archivo G r 11 c ral de Indias. SEVILLA. 
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